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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 6.886/2015

Teniendo conocimiento que las personas que a continuación se

relacionan, en la actualidad no habitan el domicilio en el que figu-

ran empadronados, desconociéndose su actual domicilio, y si han

solicitado el alta en el Padrón Municipal de Habitantes de otro

municipio, al no haber recibido este Excmo. Ayuntamiento comu-

nicación alguna, de conformidad con el artículo 72 del Reglamen-

to de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Loca-

les, el Ayuntamiento dará de baja de oficio, por inscripción indebi-

da, a quienes figuren empadronados incumpliendo los requisitos

establecidos en el artículo 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación, sin que haya sido posible practicar la

misma, se procede a realizarla a través del presente anuncio, de

conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

NOMBRE
DNI/PASAPORTE/TARJETA RESIDEN-

CIA

- Antonio Carmona Parejo 80.162.757 Y

- Veronique Bedegi 178006614536

- Johanna Micheline Carmona Bedegi 108042X

- Laeticia Valentine Carmona Bedegi 108044X

- Laura Arlette Carmona Bedegi 108045X

- Marius Teodor Suciu 12085481

- Sabil Ionel Cociuba X-07018931-K

- Larbi Bikri G-411147

- Mariana Gonciu 09390842

- Alipio Alberto Domíngue R-488148

Durante el plazo de quince días, constados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, los interesados podrán presentar, en el Negociado de Es-

tadística de este Excmo. Ayuntamiento, los documentos y justifi-

caciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-

ción de 1 de abril de 1997, de la Presidencia del Instituto Nacio-

nal de Estadística y del Director General de Cooperación Territo-

rial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

to sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 16 de noviembre de 2015. El Al-

calde, Fdo. José Ignacio Expósito Prats.
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